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1.0 Con la antelación suficiente, las Jefaturas Agronómica,s 
de Alicante, Cáceres, Murcia y Valencia, con todos los medios a 
su alcance y mediante la actuación de todo el personal necesa
rio, delimitarán las zonas y cultivos de ataque endémico de la 
plaga, extremando la vigilancia de su aparición dentro de las 
zonas o fuera de ellas con la colaboración de las Autoridades 
y Organizaciones Sindicales locales y sus servicios de guardería. 

A estos efectos se recuerda la obligación por parte de los 
agricultores y de las Autoridades locales de denunciar a la Je
fatura Agronómica de la provincia respectiva la presencia de la 
plaga desde el mismo momento de la aparición de los prime
ros focos. 

2.0 Comprobada la existencia de la plaga los tratamientos 
serán obligatorios, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1.0 
de la orden ministerial de 5 de junio de 1962, a cuyo efecto la 
Jefatura Agronómica respectiva comunicará a los agricultores 
a través de las Hermandades respectivas las zonas en las cuales 
son obligatorios estos tratamientos y el momento de comenzar 
a efectuarlos. 

3.0 Los tratamientos se podrán efectuar con los procedi-
mientos siguientes: 

I. Lámparas cazamariposas en los casos de lucha colectiva. 
II. Productos en pulverización o espOlvoreo. 

a) En plantas industriales: 

D'OT o HCH en dosis dobles o triples de las normales para 
otras plagas. La mezcla de 5 por 100 de DDT Y 10 por 100 de 
HCH, a razón de 40 kilogramos por hectárea. 

b) Para toda clase de plantas: 

DDT 10 por 100 en espolvoreo, a razón de 40 kilogramos por 
hectárea. 

Sevín 5 por 100 en espolvoreo, a razón de 40 kilogramos por 
hectárea. 

Sevín 7,5 por 100 en espolvoreo, a razón de 30-40 kilogramos 
por hectárea. 

Sev!n 10 por 100 en espolvoreo, a razón de 30-40 kilogramos 
por hectárea. 

Sevín 50 por 100 al 0,3 por 100 en pulverÍZación. 
DDT 20 por 100' al 1-1,2 por 100 en pulverÍZación. 

O alguno de los insecticidas de efectos de choque: 

Endosulfán al 4 por 100 en espolvoreo. 
Triclorfón 80 por 100 al 0,15 por 100 en pulverización. 
Naled 65 por 100 al 0,2 por 100. 
Fentión al 3 por 100 en espolvoreo. 

II!. Cebos envenenados según la fórmula: 

Fluosilicato de sodio, cinco-ocho kilogramos. 
Salvado de hoja o algarroba molida, 100 kilogramos. 
Agua hasta humedecer, unos 70 litros. 

4.0 Los agricultores cuyas fincas estén incluidas en ' zonas 
de tratamiento Obligatorio podrán realizar éstos directamente, 
ajustándose a las normas técnicas fijadas por la Jefatura Agro
nómica. 

5.0 Las Organizaciones Sindicales de agricultores por sus 
propios medios o utilizando los servicios de Empresas particula-

--------------------------------
, res previo el oportuno concurso, que se ajustará a las normas 

contenidas en la citada Orden ministerial de 5 de junio de 1962, 
realizarán los tratamientos de forma colectiva en todas las fin

i cas de las zonas delimitadas cuyos propietarios no se hayan 
acogido a lo indicado en el apartado 4.° de esta Resolución. 

Dados los extraordinarios medios de dispersión de esta pla
ga y para evitar nuevas reinvasiones estos tratamientos de los 
particulares deberán realizarse simultáneamente a los que eje
cuten en la misma zona y cultivos los equipos colectivos. 

A estos efectos, la Jefatura Agronómica, inmediatamente a la 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Esta
do», concederá un plazo prudencial para que los agricultores qne 
así lo deseen comuniquen a las Hermadades respectivas su pro
pósito de realizar el tratamiento directamente, y con la antela
ción suficiente se comunicará a estos últimos la fecha en que 
van a realizar los tratamientos en cada pago o paraje para 
que los trabajos se efectúen simultáneamente. 

7.0 En caso de que el agricultor que ha optado por hacer 
el tratamiento directamente no 10 efectuase en la forma indi
cada o en la debida forma, los equipos colectivos harán el tra
tamiento de su finca por cuenta del mismo y sin que tengan 
derecho a la subvención a que se refiere el punto siguiente. 

8.0 Dada la extrema conveniencia de que los tratamientos 
contra esta plaga comiencen desde las primeras fases de su 
desarrollo, esta Dirección General sólo auxiliará aquellOS que 
se realicen antes del día 31 de julio del corriente año-auxilio 
que consistirá en el 50 por 100 del valor de los productos fito
sanitarios empleados-y en los gastos de dirección e inspección, 
facilitando asimismo dentro de sus posibilidades la maquinaria 
necesaria, siendo de cuenta del agricultor los gastos de aplica
ción y el 50 por 100 del producto insecticida no subvencionado. 

9.0 Los tratamientos posteriores a la indicada fecha del 31 
de julio de 1968 segUirán siendo obligatorios e inspeccionados 
por la Jefatura Agronómica, pero por cuenta de los agriCUltores. 

No obstante, podrá suministrarse a los cultivadores a través 
de la Hermandad el producto necesario a los precios de adqui
sición de los mismos, resultantes del concurso abierto .al efecto 
por esta Dirección General. 

10. Las Jefaturas Agronómicas de Alicante, Cáceres, Murcia 
y Valencia darán a conocer el contenido de lo que se dispone 
por todos los medios de difusión e información a los agricultores 
interesados y a través de las Hermandades Sindicales de Labra
dores y Ganaderos de los términos municipales afectados. 

11. Sin perjuiciO de estas normas, dictadas especialmente 
para las provincias de Alicante, Cáceres, Murcia y Valencia, el 
resto de las provincias que puedan ser afectadas por esta plaga 
se atendrá a lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Agri
cultura de 5 de junio de 1962. 

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1968.-El Director general, Ramón 

Esteruelas. 

Sres. Ingenieros Jefes de las Jefaturas Agronómicas de toda 
España. 

11. Autoridades y personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 21 de mayo de 1968 por la que se dis
pone la baja de los Jeles y Oficiales del Ejército 
de Tierra que se mencionan en los destinos civiles 
que desempeñan, reintegrándose a los destinos o 
situaciones militares que tenían anteriormente. 

Excmos. Sres.; En cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo tercero de la Ley de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial 
del Estado» número 172), artículo qU'into, apartado g). de la 

Orden de la Subsecretaría del' Ministerio del Ejército de 9 de 
a.gosto de 1958 (<<Diario Oficial» número 180l, Y Orden de fa 
Presidencia del Gobierno de 16 de febrero de 1959 (/(Boletm 
Oficial del Estado» numero 46), en su apartltdo bl; vistas las 
instancias de los Jefes y Oficiales que han solicitado su rein
corporacion a sus des'jnos o situaciones militares respectivos. 
reconocido el derecho que les asiste y a propuesta de la Comi
sión Mixta de Servicios Civiles, 

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer sean 
baja en los destinos que actualmente ocupan, reintegrándose a 
los destinos o situaciones militares que tenían anteriormente, los 
Jefes y Oficiales del Ejército de Tierra que a continuación se 
mencionan, pertenecientes a los Ministerios que se indican y 
con efectos administrativos del día 1 de junio próximo. 
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PRESIDENCIA U,:L GOBIERNO 

Comandante de Infantena don Emilio Moreda Fontenla, de 
Adjunto de segundo Jefe Local de Protección Civil de Avilés 
a la Zona de Reclutamiento y Movilización número 94. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Capitán de Ingenieros don José Tapia Sabina, del Ayun
tamiento de Santa Cruz de Tenerife a la Jefatura de Ingenie
ros de Canarias. 

MINI,TERIO DE EDUCACIÓN y CIENCIA 

Comandante de Artillería don Antonio González Rodríguez, 
del Conservatorio de Música de Valencia a la Unidad de Auto
movilismo de la División de Infantería Motorizada «Maestraz
go», nún~ro 3. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Comandante de Artillería don Manuel Mancebo Fornieles, 
de . los Servicios Técnico-administrativos de la Delegación Pro
vincial de Cádiz al Regimiento de Artillería de Campaña nú
mero 21. 

Comandante de Infantería don José Sánchez Campos. .dp 
los servicios Técnico·administrativos de la Delegación Provin 
cial de Zaragoza a disponible en la Quinta Región Militar. Z" 
ragoza. 

Lo que comunico a VV. EE. para conocimiento y efectos. 
Dios guarde a vv. EE. muchos años. 
Madrid, 21 de mayo de 1968.-P. D., el Teniente General Pre· 

sidente de la Comisión Míxta de Servicios civiles, José de Linus 
Lage. 

Excmos. Sres. Ministros ... 

1\'1 1 N 1 S T E RI O DE JUSTICIA 
RESOLUCION de la D¡rección General de Justicia 
por la qUe se concede el reingreso al servicio activo 
a don José Manuel Pugnaire Hernández, Secretario 
de la Administración de Justicia de la Rama de Juz·. 
gados de Primera Instancia e Instrucción. 

Accediendo a lo solicitado por don José Manuel Pugnaire 
Hernández, Secretario de la Administración de Justicia de la 
Rama de Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, en situa
ción de excedencia voluntaria, y de conformidad en lo prevenido 
en las disposiciones orgánicas vigentes, 

Esta Dirección General acuerda concederle el reingreso al 
servicio activo en el Cuperpo de Secretarios de la Administra
ción de Justicia de la Rama de Juzgados de Primera Instanci~ 
e Instrucción, con retribución por sueldo y participación aran
celaria, en vacante existente en su respectiva categoría, auto
rizándole para tomar parte en los concursos de traslado en los 
sucesivos que Se anuncien. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 19'6R-El Director general, Aciselo 

Fernández Carriedo. 

Sr. Jefe de la Sección segunda de esta Dirección General. 

MINISTERIO DE HACIEND¡\ 
ORDEN de 11 (le n/(' .:/!; d." lil68 por la que se de 
clara caducado el non,)! (umento de Corredor Co 
legiado de Comercio de la plaza mercantil de Za 
ragoza expedida a javor de don Emilio Bonilla 
Bayona, por cumplir el interesado la edad regla 
mentaria de jubilación. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en el número 4." 
del artículo 76 del Reglamento para el régimen interior de los 
Colegios Oficiales de Corredores de Comt'rcio, de su Junta Ceno 
tral y regulando el ejerciciO del cargo de Corredor Colegiado 
de Comercio, aprobado por Decreto 853/1959, de 27 de mayo, 

Este Ministerio acuerda: 
1.0 Jubilar con carácter forzoso, con efectos al día 10 de 

junio de este año, fecha en qUe cumple el interesado los setenta 
y cinco años de edad, al Corredor Colegiado de Comercio con 
destino en la plaza mercantil de Zaragoza, perteneciente al Co
legio de la misma capital, don Emilio Bonilla Bayona. 

2.° Que se declare caducado el nombramiento del citado Co
rredor a partir de la expresada fecha y abierto el plazo de seis 
meses para presentar contra su fianza las reclamaciones que 
procedan por cuantos se consideren con derecho a oponerse a 
la devolución de la misma; y 

3.° Que se comunique aSI a la Junta Sindical del Colegio 
Oficial de Corredores de Comercio de Zaragoza para que tra
mite la publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial» de la 
provincia y la anuncie en el tablón de edictos de la Corporación. 

Lo que comunico a V. L para ,;u conocimiento v efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos a[¡os. 
Madrid. 11 de mayo de 1968.-P. O .. e l Sllbsecretario, José 

María Laton·e. 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos. 

ORDEN de 11 de mayo de 1968 por la que se declara 
caducado f!l nombramiento de Corredor Colegiada 
de Comercio de la p!a2a 1nacantil de Zaragoza ex· 
pedido a favor de don Féli :¡; Correa PeTó, por cnmplir 
el interesado la edad "eqZa7lle1lta1'ia de jubilación. 

Ilmo. Sr.: De conformidad eün lo (j¡sPlIesto en el número cual'· 
del al'ticul'o 76 del Reglamento para el Régimen Interior de 

os Colegios Onciales de Corredores de Comercio, de su Junt:1 
Central y regulando el ejerciCiO del cargo de Corredor Colegia
do de Comercio, aprobado por Decreto 853/1959, de 27 de mayo. 

Este Ministerio acuerda: 

1.0 Jubilar con caracter forzoso con efectos al día 11 de 
junio de este año, fecha en que cumple el interesado los setenta 
y cinco años de edad, al Corredor ColegiadO de Comercio con 
destino en la plaza mercantil de Zaragoza, perteneciente al 
ColegiO de la misma capital, don Félix Correa Peró. 

2.° Que se declare caducado el nombramiento del citado 
Corredor a partir de la expresada fecha y abierto el plazo de 
selS meses para presentar contra su fianza las reclamaciones 
que procedan por cuantos se consideren con derecho a oponerse 
a la devolución de la misma. y 

3 .. 0 Que se comunique asi a la Junta Sindical del ColegiO 
Oficial de Corredores de Comercio de Zaragoza para que tramite 
la p~blicación de esta Orden en el ({Boletín Oficial» de la pro· 
vmcJa y la anuncIe en el tablón de edictos de la Corporación 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r. muchos años. 
Madrid, 11 de mayo de 1968.-P. O., el Subsecretario, José 

María Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que s.e dispone el retiro del personal del 
Cuerpo de Policía Armada que se cita. 

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las 
facultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha 
tenido a bien disponer el pase a situación de retirado del per
sonal del Cuerpo de Policía Armada que a continuación se 
relaciona, por contar la edad señalada en el articulo 11 de 
la Ley de 15 de marzo de 1940, prorrogada conforme a 10 dis
puesto en el artículo 12 de dicho texto legal y aplicable en 
virtud de 10 establecido en la Ley de 8 de marzo de 1941, de-
1!endo hacérsele por el Consejo Supremo de Justicia M!litar 
,1 señalamiento de haber pasivo que corresponda, previa pro
l u~sta reglamentaria. 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1968.~El Director general, Eduardo 

Blanco. 

Sxcmo. Sr. General Inspector de Policia Armada. 

Personal que se cita 

Policía. don José Belloso Martín. 
Policía don Félix Pérez Castrejón. 
Policía don Jesús Regalado Ojea. 
Policía don Mariano Peral Pérez. 
Policía don Francisco Tirado Daza.. 
Policía don Néstor Herrero Llorente. 
Policía. don José Antonio Sánchez Casares. 


